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D E LA PROVINCIA D E L E O N . 
Se suscribe á «ste perifulicti en lu.Redacción, cesa de José (ÍONZÍLBZ REDONDO.—calle de La Platería, n." 7.—n 50 reaies semestre y 30 el trimestre^ 

— « pHnadW'gTTtfetpwHW^fcWHilJUULiuB ¿i insertaran á meiilo real IfSea feiraToi suscritores y un real linea para'lo^pStTTio lo sean. " 

Lurgo que las Sres. Alcaides y SecrHnrioí reciban los námerns del lioletin 
qurciirresiimulim «I ditlrilo. disponurán que se fije un ejemplar en el sitio de 
c islumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número sir/uiente. 

Los Secretarios cuidarán da conseroar los fíolelines cotecciaiiados ordena 
damente paro sit encuidernaoion que deberá aerificarse cada ailn. 

PARTEjíFiCIAL. 

GnmiíllNO D E PROVINCIA. 

E l Excmo. Sr. Ministra de 
lu Gobernación, me dice, en telé 
grama de hoy lo qne siaue: 

«S . iM. el Hoy desembared en 
•San Sebastian ayer & las nueve y 
media de la mailana en med io 
de ao lnn í ac iones entusiastas d é t 
])uebl(i que ie v ic to reó sin cesar 
ilesd'i el muelle basta la iglesia 
de Santa Mar í a , donde se c a n t ó 
i m solemne Te-Deam. 

Desde los balcones.las s e ñ o r a s , 
le arrojaron flores, poesías y pa-
JoniiB, mientras el pueblo, los 
voluntar ios y el e j é rc i to le acla
maban con entusiasuo. 

En su nlojainiento recibid á 
las Autoridades civiles y m i l i t a 
res fraucesus de los Bajos Pirineos, 
á las de la provincia , & los re
presentantes y comisiones de los 
A y m i l a m i e n t o s y Corporaciones 
i le i pa ís y íi un g r a n n ú m e r o de 
particulares deseosos de ofrecerle 
sus respetos. 

.•3. M . vis i tó el punto donde las 
tropas e s t á n acampadas y recor
r ió en «arruije los paseos y las 
callos do la c a p i t a l . 

A las ocho asi-itid 3. M . a l ban-
í iue te quo le tenia preparado la 
IHpulac iun foral de la p i o v i n c m 
y el A y u n t a m i e n t o . 

Luego asistid a l Circo- teat ro , 
que estaba l leno, donde fué sa 
ludado con prolongados aplausos. 

Desde e l teatro se d i r i g i d el 
Rey íi presenciar ios fuegos a r t i 
tieiales. i l u i n i n á n d o s e al propio 
t iempo las iglesias y lodos los 
ed¡l!.;ios púb l i co* y par t iculares 
do la pob lac ión . 

A las -loce de la noche con t i 

n ú a n las calles cuajadas de gen 
te y el entusiasmo no decrece. 

S. M . la Reina y los Augustos 
P r í n c i p e s c o n t i n ú a n s in novedad 
en el B s c o r i a l . » 

Lo que se publica en'este pe
riódico oficial para conocimienlo 
y salisfaccion de los iutbiUinles 
ile es ía provincia. León 5 ae Agos-
tode 1872.—Jul ianGarcia Rivas. 

E l Exorno. Sr. üin'ttro de la Go
bernación en telégruma que acabo' 
de recibir me dice lo siguiente: 

« S . M . el Rey cont inuaba a y e r 
en San Sebastian, siendo objeto 
de las mayores demostraciones 
de entusiasmo. Por la mai lana 
vis i td en c o m p a ñ í a del genera l 
Morione) el campriinento de los 
batallones que estuvieron en Oro-
quieta, permaneciendo dos horas 
conversando con los jefes y sol 
dados, siendo aclamado s in ce
sar. Visi tó l u i g o la casa de M i 
sericordia y p o r t a tarde r e c o r r i ó 
el barrio de la Sarne, la f á b r i c a 
do harinas del Sr. Lasala y lo de 
hilados del Sr. Brune t y regre
sando por Hernan i . cuyos edif i
cios estaban todos adornados con 
colgaduras. Un todas partes so 
hizo á S. 11. una b r i l l an t e y en 
tusiasta ovac ión Hoy á las cua
t ro de la tarde salo S. 11. para 
Bi lbao . 

S. M . la Reina y los Augustos 
Principes, sin novedad on el Es 
cor ia ! .» 

Lo que he dispiteslo publicar en 
el Bolelin oficial de la provincia 
para conocimienlo de los habitan
tes déla misma. León 6 de Agos
to de 1872.—El Gobernador, Ju
l ián Garcia Rivas. 

Sección I."—ORDEN PÚBLICO. 

Circular — Níim. 33. 

Habiendo desaparecido el dia 27 
dul p r ó x i m o pasado Ju l io del pue
blo de Cosp:¡-lal y casa de J o s é 

. Campi l lo , una j o v e n l lamada E m i 
l ia Blanco, cuyas seilas se ex
presan á c o n t i n u a c i ó n ; encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia c i 
v i l y d e m á s agentes de m i au
tor idad , procuren la busca y cap
tura de la indicada j o v e n , y easo 
de ser habida la pongan á dis
posición del Alcaide const i tucional 
de La M a j ú a . 

León 0 de Agosto de 1872.— 
K l Gobernador, Julián Garcia Ri
vas. 

S e ñ a s de l a Joven* 

Edad 14 ailos, estatura cor ta , 
color muy moreno, palo negro y 
rizoso, visto manteo de pailo par
do del pais ya usado, j u s t i l l o de 
abion y p a ñ u e l o a l cuello de lo 
mismo, y otro nuevo azul con 
flores color de rosa on la cabeaa, 
calza e s c a r p í n blanco y ol tua-
dreflas. 

(üjcela del 30 le Julio.) 
UINISTlLlilO t)K FOMENTO 

l i m o . Sr.: E n vis ta de la con
sul ta elevad-i á este Minis te r io 
por la Junta superior Cicul taUva 
de Miner ía acerca de la i n t e l i g e n 
cia é i n t e r p r e t a c i ó n que debe 
liarse a l a r t . 5." de las bases g e 
nerales para b\ nueva l e g i s l a c i ó n 
de minas de 2'J de Uioieinbru de 
1808 en lo rela t ivo á los m i n e 
rales do h ie r ro : 

Considerando que los minera
les de hierro, cualquiera que sea 
su yac imien to , ex igen en su dis
frute un ordenado laboreo, bien 
sea superlieial ó s u b t e r r á n e o : 

Considerando que de no perte-

n o c i r á la ín roe ra secc ión resnl -
t a r i an g r a v í s i m o s inconvenientes 
para la' ' m i n e r í a en genera l , pues 
es no to r io que l a m a y o r parte ds 
los criaderos m e t a l í f e r o s presen
t a n en su par to superior cresto
nes do minerales de hier ro , coa 
lo cual los d u e ñ o s de los t e r r e n o » 
p o d r í a n reclamar en g ran n ú m e 
ro de casos el derecho preferente 
que la ley les concede para ex
p lo ta r los minerales de la segun
da s e c c i ó n , anulando dsoste moda 
la l i b r e facul tad de hacer r e g í s -
tros, que han sido la base de l ' 
desarrollo de la i n d u s t r i a minora-.; 

Considerando que en la l eg i s 
l ac ión v igen te , en el p á r r a f o se
gundo del a r t i cu lo 19 de las basjs 
generales se dice de una m i n e r a 
clara y t e rminan te que el h i e r r o 
portenece á la secc ión 3 . ' , y só lo 
ha podido dar lugar a i n t e r p r e t a 
ciones equivocadas la coma puesta 
después de la palabra h ier ro en. 
el a r t i cu lo 3 . ' do las referidas 
bases, cuando sólo corresponde 6, ' 
la segunda sección la especio m i 
n e r a l ó g i c a l lamada hierro de pan-. 
t a ñ o s ; 

S._ .M. el Rey (Q. D . G.) se ha ' 
servido disponer so haga la a c l a 
rac ión de que los minerales do 
hierro en general pertenecen á 
la tercera ssccion, 'correspondien
do a la segunda la e-ipeoie p a r t i 
cular l lamada Aíerro de panlanoi. 

De Real drdeu lo d igo á V . I . 
para su c o n o e i m í e n t o y d e m á s 
efectos. DÍOÍ guardo á V . I . m u 
chos afios. Madr id 29 de Jul io ia 
1 8 7 2 — U c h e g a r a y . 
l i m o , Sr. Director genera! do 

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a y Co
mercio . 

(«aceta del 31 de Julio) 
HlMSmiO Oí tOJIENl'O. 

I l n w . 3r .• Vistas varias c o u i u -
nicaoioues de Ingenie ros Jefe* 
de provincias en quo consultan, 
la conveniencia de e v i t a r l o s per

ju ic ios que se o r i g i n a n á los I n 
genieros a l p rae l i ca r las opera
ciones periciales en la t rarai tacioa 

I 



do los expedientes por la devolu
c i ó n de los d e p ó s i t o s , i canse 
uuanoia de h s renimoms que ha
cen a lgunos interesados en las 
concesiones mineras d e s p u é s de 
anunciadas en el B o l e t í n oficial 
la e x p e d i c i ó n para el r econoc í 
m i e n t o y d e m a r c a c i ó n de las 
minas: 

Considerando que la mayor, 
par te de los dis t r i tos mineros 
comprenden varias provincias , y 
que en muchos casos las expe
diciones de los Ingenieros se ex 
t ienden á dos ó tres de aquellas , 
o b l i g á n d o l o s á salir en el mismo 
din en que se anuncia en él Bo 
Jet in oficial a lguna de rtl las ó con 
i n u y o r a n t i c i p a c i ó n : 

Considerando las dificultades 
que ex is ten para la disvolucion 
<ie los expedientes en Jas expe 
diciones' por la escasez de correo 
en algunos puntos: 

Considerando que publicado e l 
i t i n e r a r i o de una e x p e d i c i ó n en 
el B o l e t í n of icial , hechas las no-
lificaciones para plazos fijos, que 
no puede adelantar e l I n g e n i e r o , 
si se admi te a lguna renuncia , á 
no ser en e l s i t io de la oparacion, 
h a b r í a n de pagar los interesados 
que quedasen los gastos que cor-
r e s p o n d í a n á aquellos cuya r e n u n 
cia se ha admi t i do : 

Considerando que de verificar-
.se la devo luc ión de los d e p ó s i t o s 
q u i s e consignan por los interesa
dos en las concesiones mineras 
d e s p u é s de anunciadas en el Bo
l e t í n of icial las referidas e x p e d í - ' 
c i ó n o s , se destruye por completo 
el objeto de la tercera de las 
Uisposicione's de la l ícal orden de 
18 de Diciembre ú l t i m o , en la 
que se autoriza á los Ingenieros 
a presentar un presupuesto razo
nado cuando los gastos ocasiona
do» en las operaciones facultat ivas 
fueran mayores que las can t ida
des consignadas en d e p ó s i t o : 

Considerando que desde que se 
presenta la so l ic i tud de regis t ro 
hasta que se verif ica la demar
c a c i ó n trascurre bastante t i em-
po para que el interesado pueda 
i-enunciar y sol ic i lar la d e v o l u c i ó n 
del d e p ó s i t o antes de anunciarse 
«•n el B o l e t í n of icial : 

Considerando que algunos m i 
neros, eou objeto de ex imi r se del 
pago del c á n o n respectivo, de-
fruiulando en ello a la I l i e i e n d a 
j i ú b l i c a , establecen la costumbre 
• le hacer rugis t r j s cuya c a d u c í -
i lad y devo luc ión iU los d e p ó s i t o s 
X'iden al anunciarse la demarea-
<:¡on, repi t iendo esto el n ú m e r o 
de veces que creen conveniente; 

ri. M . el Rey (Q. D. G.), se ha 
servido mandar que se adopten 
i.is disposiciones s iguientes : 

l - " Anunciadas en el B o l e t í n 
cjlicial de las provincias las ope 
raciones periciales que deban 
pract ioar los Ingeniero--, só lo se
r á n admisibles en el terreno las 
renuncias que de las concesiones 
sol ici tai las hagan los interesados. 

2." Lo? d e p á ' i t o s eo'.isigua 

dos para r e s p o n d e r ' ü los gastos 
que o r i g i n a eb.desetnpefio de las 
operaciones fncfií ta t i vas no p o d r á n 
devolverse desde e l momento en 
que sean anunciadas aquel l i s por 
los Ingenieros Jefes á los Gober
nadores, y sólo se h a r á de los so 
brantes, si los hubiere , d e s p u é s 
de presentadas las cuentas por los 
Ingen ie ros . 

De l l ea l ó rden lo d igo á V . I . 
para su conocimiento y d e m á s 
efectos. Dios guarde á V . I , m u 
chos ailos. Madrid 30 de Ju l io de 
1872.— l iehegaray. 
l i m o dr . Director gene ra l de 

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a y Co
mercio. 

([¡ icut.i del 1.' da A^uslu ) 

MINBTLiUlO bE LA GOUEUNACION. 

Kemitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Montijo, en esa 
provincia, con motivo del acuerdo 
adoptado por el mismo sobre si el 
aprovechumicnlo y heneiicio de la 
dehesa de sus Propios denominada 
Uiiimiml debía ó no estar sujeta al 
régimen íorestal, puesto que no con
tiene un solo árbol n i es susceptible 
de criíii'lo, ó si ha de continuar bajo 
la administración del Municipio; cuyo 
acuerdo fué aprobado por la Comisión 
provincial y suspendido por V. S., 
dando con ello lugar á que recurrie
ra cu alzada la Municipalidad á este 
Ministerio, la Sección de Gobernación 
y Fomento de aquel expresado Cuer
po ha eiii'itido ei siguiente dietámem 

«Exorno. Sr.: El Ayuntamiento del 
Montijo acordó en 11 de Setiembre 
del año próximo pasado que la dehe -
sa de sus Propios denuminada fin 
muniUiírt tíminnr no debia estar su
jeta al régimen forestal, y sí á la ad
ministración del Municipio á causa 
de uu contener un solo árbol n i ser 
susceptible de criarlo; disponiendo 
además que cuando estas circunstan
cias se acreditaran por dos per i lo i , 
como en efecto luvo lugar, se elevara 
el expcilieule al (iobernador de la 
provincia. 

l'raclicado un reconocimiento de 
orden de este por un Ingeniero de 
Montes, informó que la referida dehe
sa no era incapaz de producir alguna 
especie forestal; pero atendiendo á 
que era mas propia para el cultivo 
agí áico y al destino que como boyal 
citaba sujeta, creia conveniente que 
se elevara el cxpedienlc á la Diree-
cion general de Agricultura á fin de 
que dispusiera si era ó no aplicable al 
presente caso lo dispuesto en el a r t í 
culo 1!) de las Ordenanzas de Monlcs 
de i ' l de Uiciembru de 183:1. Ilubien 
do accedido el Uoburnador á lo pro
puesto por el Ingeniero, en 10 de 
Enero del presente año se dictó una 
lleal órden denegando la solicitud dol 
AyuiKamienlo de Montijo de que se 
excluyera su dehesa del (imnimnl de 
toda inlervcncion por parte de los 
empleadoii del rain ). En i de Abr i l 
último la Comisión provincial de Ita-
du.ioz, en visla del acuerdo del Á y u n -
lamiento de Montijo respecto á la per-
tiirbac'um que producía en el apro-
vcidiumiciiM <le la dehesa lil Oninu-
»,•/ lu inspei'ciun del Ingeniero de 
Montej, v-teniendo en cjenta que en 

aquella no existe ni una planta a r b ó 
rea, autorizó á la referida corporación 
municipal para que en lo sucesivo ar
reglara sus aprovechamientos sin su
jetarse al plan forestal, ateniéndose 
en los demás á lo ordenado en las le
yes. Comunicado este acuerdo al Go
bernador, éste pidió informe al Inge
niero Jefe de la provincia, quien lo 
evacuó manifestando que debía sus
penderse el acuerdo de la Comisión, 
supuesto que la dehesa de que se tra
ta era apta para criar arbolados. 

El Gobernador, en vista de ese in
forme, dispuso que se remitiera al 
Vice presidente de la Comisión pro 
vincial copia de la citada Ueal ó rden 
de 10 de Enero con objeto de que 
aquella corporación se sirviera modi 
ficar su resolución de 10 de Abr i l , 
poniéndola en armonía con esa Itcaí 
ó rden . 

I.a Comisión provincial en 11 del 
mes anterior resolvió mantener aque
lla resolución, y habiendo suspendido 
ese acuerdo el Gobernador, ha sido 
remitido el expediente á informe de la 
Sección con Keal órden de 8 del ac
tual. 

El Gobernador funda la suspensión 
en que la Comisión es incompetente 
para declarar un monte excluido del 
régimen forestal, cuya facultad cor
responde á ' la Dirección del ramo, y 
en todo caso al Gobierno. 

Antes de regir la ley municipal v i 
gente es indudable que la dehesa del 
Ayuntamiento del Montijo, denomi
nada Hl G'tmmiil ilel Encinar, dobla 
estar sujeta al rég imen forestal, su
puesto que según dice el Ingeniero 
Jefe de Badajoz, si bien no tiene en la 
actualidad una sola planta arbórea , 
es capaz sin embargo de producirla. 

Y siendo así, no le era aplicable el 
ai't. 19 de las Ordenanzas de Montes 
de 22 de Diciembre de 1833, según 
el cual todo monte de Propios, del co 
mtin ó de establecimientos públicos 
que no tuvieran arbolados, ni pare 
ciera apto para criarlos, había de en
tregarse desde luego por la Dirección 
á los Ayuntamientos ó Jefe de Adin'i-
nislracion de dichos establecimientos 
para que los incorporasen á las oirás 
tincas de su pertenencia respectiva, 
sin sujeción en adelante á la Dirección 
general de Montes, l'ero la ley muni 
cipal de 20 de Agosto de 1870 dispo 
ne en su art. 78 que idos Ayunla-
mientos establecerán las reglas para 
el disfrute y aprovechamiento de los 
montes municipales; y sometido el 
acuerdo á la Comisión provincial, re 
girá en lo sucesivo sin necesidad de 
nueva aprobación. Esta solo será ne
cesaria cuando se trate de modificar 
ó alterar el régimen anterior, ó cuan
do se formularan protestas por i n 
fracción de las reglas establecidas. 
En este caso, si el acuerdo fuera anu
lado, el Alcalde y los Concejales son 
personalmente responsables ñor los 
perjuicios que su ejecución naya ir 
rogado;» y preceptuar en su art. 79 
que necesitan la aprobación de la Co
misión provincial liara ser ejecutivos 
los acuerdos de los Ayuntamientos 
(pie se refieran á la poda y corlas en 
los moiiles municipales. 

llesulta, pues, que hoy estos so 
hallan exceptuados por necesidad del 
régimen forestal, porque este coarla 
é impide la liburlad quo el .Municipio 
tiene para establecer reglas para el 
disfrule y aproveeliamiento de los 
inoiiles que le pertenecen. Al autori
zar, pues, la Comisión provincial de 
Badajoz al Ayuntamieiuo de! Montijo 

que arreglara el disfrute de la dehesa 
Él Oumomt, no hizo otra cosa que 
cumplir lo preceptuado en el citado 
art. 78 de la ley municipal, y adoptó 
una resolución para la cual era cosa 
patente, según acaba de demostrar
se. Y no obsta á q u e el Ayuntamiento 
del Montijo haga uso del derecho que 
le concede el art. 78 de la ley muni 
eipal la Real órden de 10 de Enero, 
puesta que esta se dictó en una épo
ca en que aun no se hallaba en vigor 
aquella. 

Desde el momento en que lo estu -
vo no pueden dejar de tener efecto 
sus disposiciones, por existir una 
Real ó rden dictada bajo otros pr inc i 
pios de los qu<; en la actualidad do
minan en este puntó . Y tanto es asi, 

3ue la ley de 20 de Agosto de 1870 
erogó todas las leyes y disposicio

nes anteriores relativas al régimen 
municipal, cuya derogación no puede 
menos de comprender la referida 
Ueal ó r d e n . 

Por lo expuesto, la Sección opina 
que teniendo en cuenta que el té r 
mino fatal para resolver este asunto 
concluye según el art. 53 de la ley 
provincial el dia 30 de este mes, se 
alce la suspensión acordada por el 
Gobernador de Badajoz, prévio acuer
do con el Ministerio de ¡''omento, á 
fin de evitar que se decidan en con
trario sentido cuestiones do una mis • 
ma índole.» 

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey con el preinserto dietámen, se ha 
servido resolver de conformidad co
mo en el mismo se propone, y dispo
ner que la presente resolución sirva 
de jurisprudencia en lo sucesivo para 
todos los casos análogos, á cuyo efec
to se dará conocimiento de la misma 
al Ministerio de Fomento, y se pub l i 
cará en la Gaceta oficial del Gobierno 
para los efectos consiguientes. 

De Real órden lo participo á V. S. 
para su conocimiento, el de las cor
poraciones provincial y municipal i n 
teresadas y demás efeotos. Dios guar • 
de á V. S. muchos años . Madrid j"J 
de Julio de 1872.— Kuiz Z o r r i l l a . - . 
Sr. Gobernador de la provincia de Ba -
dajoz. 

DIPUTACION PROVINCIAL B E L E O N . 
COMISION PERMANENTE 

Pliego de condiciones bajo e l 
cual se saca á p ú b l i c a subasta 
el suminis t ro de p i n y garb-m -
zoscon destino A los Hospicios de 
L e ó n y As to rga , desde \ . ' de 
Octubre de 1872 á 30 de Junto 
de 1873. 

CUXUICIONES GENCIULKS. 

1 ' Los iirliciilos á que se contrae 
l--i sabjst» su suminislraran hisva don lu 
lo rtiquieran his nect'Si'l.ultís ile los Es-
labloriinieutos. lo misaio en nnyor qu-; 
en menor c.mliil.xl que ia calcuiaila. 

2. ' El coulratislj iiucilara ubligml» 
á conilucii' por su eucala el artículo ó 
artícu'os al EiljbW'riniK'ntü, libres U 



—3 — 
Indo g.isto. en b canliiliiil, ili.is y horas 
que se rtisiguen y serán meibidus por 
la Superiora ile las hijas de la Cal illad y 
Admiuislradur del Eslublecimieiito. con 
inlor vención del Secretario Contailur. 

Gil el casn de no reunir las circuns
tancias (frePenidad se |>rutiederá |ior 
cuenta del cuutralisla á cuiii|)rarli'S de 
mejor calidad, sufriendo el misino per
juicio si nu verifícase la enlrega oporlu • 
llámente. Si no se coiiforaiase con la 
resoiui'.ioii de aquellos funcionarios po* 
di á acudir á la Comisiun peí mancóte. 

:). ' E! precio de cada articulo será 
«I que ijuede fijado eu la subasta, y el 
\)igu de su importe se verificará por 
uicinsujliJ.iili's vencidas quedamlo f » la 
Ciij'i del listíibleciiuiento el importe de 
la primera quincena en concepto de ga
rantía deicunlralo basta su leiminacion., 

í . ' Las proposiciones para tomar 
parle en la subasta, que tendrí lugar el 

dia 30 del cotrieute a las doce de su 
inaínina eu el salón de sesiones de la 
diputación, se turan eu pliegos cerra-
.dos,-sin sujeción á modelo, pero expre
sando precisameuto en letra el precio á 
><lUe pretenda contratar el servicio, tos 
,piit-¡;iisse admitirán duraute la primi'ru 
iiuetlia hora anleriur piefijada para la su-
liasta. Si abiertos los pliegos resultaran 
iliis ó mas proposiriones iguales, siendo 
las mas ventajosas, se abril a licitación 
veibal entre sus autores por el tiempo 

.qucdetermineelPresidriite. La Comisión 
uijudicara los sert icios que se subas
tan para el Hospicio du Asturga cuauilo 
tenga noticia del remate que para ellos 
selia de verillcar lambiencuesla ciudad. 

o.' Se verificará una subasta por 
cada artículo y eslablecimienlo., y los 
gastos de escritura ysubista serán de 
cuenta del cvmlralistj, asi como enlre-
g.tr una copia simple de aquella eu la 
Secretaria de la Comisión. 

ti." E l emití alo se verificará á ries 
go y ventura, siendo improcedente toda 
reclamación de aumento de precio ni 
aun por circunstancias uo expresadas 
«u este anuncio, y en su caso, se i 'Ji-
gira la responsabilidad ul reuiatante por 
la via de apremio y procedimieolo ad
ministrativo, j se r-iscindirá eu perjai-
cío del mismo á tenor de lo dispuesto 
en las leve . 

CONDICIONAS PARTICULARES. 

1.' El pjlí lu de ser de hariiia de 
l, ¡gu de 2.' claiie, bien cocido y de las 
mejores conJiciniies, suya apreciación 
ae liará por los encargados de recibirlo 
bajo su responsabiliil id. K; peso que ha 
de tener cada p ul. le seiialarau el Adnii-
iiislraclur y Superiora del Uospiuio res
pectivo, lijando al contratista con veinte 
y cuatro horas de anticipación 'a canli 
dad que lia de suminíslrar y hora de en
trega. 

2 * Los garbanzos b-in de ser de 
bu-na calidad, regular lamaño y noto-
i'M.uente blandos. 

£ ui O . 
•» - 2 4» * 

•5 = g . 

l i u 
t ^3 

« * 5 — 

5 « 5 

o isr 3 
= s 3 

> .2 

5 -

I 

° I ' 

c J2 ¿o— 

DIPOTACION P R O V I N C I A L D E L E O N . 

COMISIÓN PERMANENTE, 

Censo Je población. 

Clvealar. 

Loa A y u n t a m i e n t o s que á c o n 
t i n u a c i ó n se expresan no h u n 
r emi t i do e l r e s ú m e n del eenso de 
p o b l a c i ó n de su respectivo dis
t r i t o , fal tando á lo dispuesto en 
el a r t i cu lo ?2 de 1» ley m u n i c i 
pal y A lo preceptuado p or c i rcu la r 
inser ta en e l Bo le t ín oficial u ú . 
mero 3 del corr iente arto. 

E n su consecuencia la C o m i s i ó n 
p r o v i n c i a l , les s e ñ a l a ei plazo de 
qu in to dia para ver i f icar lo , pre 
v i n i é n d o l e s que en otro caso e x i 
g i r a ¡i los Alcaldes é ind iv iduos 
do la C o r p o r a c i ó n mun ic ipa l la 
m u l t a de 17 pesetas 50 c é n t i m o s 
con que quedan conminados. 

L e ó n 6 de Agosto de 1872. 
—131 Vice Presidente, Eleuter io 
Goiií.ilcí. üe l PulauKi.—I'. A. de 
la O. P . — E l Secretario, Domin
go Diaz Caneja. 

A y u n f a m i e n í o s que se citan: 

Benavides. 
Carrizo. 
CnsUillodelos Polvazares. 
Otero de Kscarpizo. 
San Justo de la Vega. 
Valderrey. 
Cehrones del Rio. 
Laguna de .Negiillns. 
I'.,lucios de la Valdiierna. 
Pub'.a'lura de Pelayo (jarcia. 

Quiulana del Marco. 
Kegueias de Arriba. 
Carmenes. 
La Pola de Gordoa. 
La Robla. 
La Vecilln. 
Pradorrey. 
Quintana del Castillo. 
t'riaranza de la Valiiiieiua 
Requejo y Cmús, 
Santa Columba de Sollio/J. 
Villiimejil. 
San Esleban de Nodales 
Son Pedro de BeKinnns . 
Santa Maria del Páramo. 
Santa Maria de la Isla. 
Villaiiionlan. 
Villauuevade Jjinu;.. 
Villazala. 
Matallaua de Vegacervera. 
Valdelti ¡tueros. 
Valileleja 
(¡arrafe. 
Mansilla Mayor. 
Valverde del Camino. 
Villadangiis. 
Camjio de ia Lomba. 
Las Oinufus. 
Riello. 
Valdesamaiiu. 
Borrenes. 
Columbiianos. 
Moiinasrca. 
Riafio. 
Hercianosdel Camino. 
Sahagun. 
Villamailin de i). Sanclln. 
Villaselan. 
Cabreros del l l io . 
Campo de Viiluvidel. 
Malanza. 
Valderas. 
Balboa. 
l'abe.o. 
Pórtela. 
Valle de Fnmllcilo. . 
Villnfraiica del llierzo. 
(iradefi'S. 
Valdefresno. 
Vegas del Condado. 
Viliafañe, 
La Majilo. 
Palacios del Sil. 
Sla, María de Úrdás. 
Bembibre. 
Castriilo de Cabrera. 
Lago de Carucedo. 
I.ilio. 
Vi'garaian. 
La Ve^i de Aíraanza. 
Sla. Crislina. 
Viilaverde de Artayos. 
Ardon. 
fjam|)azas. 
Uoriloiicillo. 
Santas Marías. 
Vilial'er. 
Gam.poiiaraya. 
Paradaseca. 
Sanceilo 
VilladfiCines. 

/unías mímífiisíi-aliiKis. 

ClrcDlttr 

Por c i rcu lar inserta eu e l B o 
le t ín oficial del 3 de Ju l io ú l t i -
rao, se previno A los Alcaldes p r o 
cedieran A laeleccion de las J u n 
tas adminis t ra t ivas que de t e rmina 
el a r t . 85 de la ley m u n i c i p a l , en 
aquellos pueblos que t u v i e r e n 
intereses ó bienes propio ' ' que 

adminis t ra r ; y como apesar d<>[ 
precepto á la ley y de aqus l ia ' 
t e rminante d i s p o s i c i ó n , s e a n m u y 
pocos los que han cumpl ido de 
bidamente el servicio de que se 
trata, la C o m i s i ó n s e ñ a l a á los 
Alcaldes en descubierto un nuevo 
plazo de ocho d í a s para darle u l 
t imado, pasado el cua l les e x i g i r á 
la mul ta de 17 pesetas 50 c é n t i 
mos, sino hubieren r e m i t i d o la 
re lac ión reclamada, ó dado cono 
cimiento de que no corresponda 
elegir Juntas en su d i s t r i to por . 
no reunir los pueblos las c i rcuns
tancias indicadas. León G da 
Agosto de 1872 .—El Vice Presi
dente , Eleuter io González de l 
Palacio.—P. A . D . L . C. P . — E l 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L D E LEÜN. 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Secreliría —Negociado 1 .* 

A las once de la mailana del 
10 del cor r ien te , t e n d r á luga r 
en vista p ú b l i c a , la r e v i s i ó n del 
acuerdo del A y u n t a m i e n t o de 
Santa Marina del Rey, i m p o n i e n 
do arbi tr ios sobre e¡ vino y a g u a r -
diente que se expenda en e l m u 
nic ip io , contra cuya reso luc ión se 
alza D. Justo S á n c h e z , de la mis
ma vecindad. 

Lo que se anuncia en c u m p l i 
miento de lo dispuesto por e l ar
t iculo 64 de la ley provinc ia l 

L e ó n l.» de Agosto de 1872 — 
Eleuterio Gonzt-lez del Palacio.— 
E l Secretario, Domingo Diaz Ca
neja. 

Secretaria.—Negociado 3." 

E l dia 10 del actual t e n d r á 
lugar á las once de su ma i i ana . 
en la Sala de Sesiones de esta 
Corpo rac ión , la r e v i s i ó n en v i s t a 
p ú b l i c a del acuerdo del A y u n t a 
miento supr imido de Vi l l acé . 
concediendo un terreno ú D. Juan 
i-osatnna para agregar a l co r r a l 
de la casa Rectoral , contra e l 
cual se alza Rufino López, de la 
mi sma vecindad. 

Lo que se anuncia en c u m p l i 
miento de lo dispuesto por e l a r 
t i cu lo 04 de la ley p r o v i n c i a l . 

Leou 5 de Agosto de 1872.— 
E l Vice-Presiden t e , E leu te r io Gon
zález del Pa lac io .—¡51 Secretario, 
Domingo Diaz Caneja . 

IL 
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fíE LOS JÜZG^DOS. 

D. Claudio Alvarpz. Secretario 
del Juzgado mum'cipol de (a 
villa de Palacios del Sil. 

Perlifico: Que en este juzga 
do se celebró unf juicio yerbal 
civil por I). Gregorio González," 
vecino y domiciliado en Susañe. 
contra l). Gabriel Kegiiera, veci
no y natural del mismo pueb'o 
y de ignorado paradero, sobre 
pago de doscientas cuarenta pe
setas, fe 11 el cual recayó la sen
tencia siguienie: 

Sentencia. En la villa de Pa 
lacios del Sil á diez y ocho de 
Junio de mil ochocientos setenta 
y dos, el Sr. I ) . .luán Otero, Juez 
municipal de esta villa y su dis
trito, habiendo vi-to íletenida-
menle el acta de juicio verbal, 
celebrado entre, partes de la una 
como demandante l). Gregorio 
González, vecino y domiciliado 
en Susañe en este municipio 
viudo y propietario, y como de 
mandado I) . Gabriel Reguera 
vecino que fué del expresado Su
sañe. y hoy se ignora su última 
residencia y domicilio, por ante 
mi Secretario dijo: 

Resullan lo qué el demandan
te reclama del demandado la 
cantidad de doscientas cuarenta 
pesetas que le debe y proceden 
i¡e intereses de, diez años de nn 
treinta por ciento y del capital 
de ochenta pesetas á que se obli
gó cu añilo contrajo la deuda. 

Resullnndo qne el señor de 
mandante ha juslificado su deu 
da, ya por obligación .simple, y. 
su estado arruinado pursu mala 
custodia, é ya por declaración 
prestada, por tres vecinos de su 
puebl'). los que examinados por 
las fórmulas de la ley, y al tenor 
de este juicio dijeron terminan
temente ser cierta la deuda, de 
que procede el capital recla
mado: 

Considerando que el. deman
dado no ha comparecido á con
testar la demanda que se le si
gue, apesar de haber sido citado 
emplazado,, notificado por edic
tos según la fórmula que previe
ne el articulo 1108, de la ley de 
enjuiciamiento civil, en conside
ración á no ser su último domi
cilio conocido. 

Considi-rando que toda perso
na « t é obligada n pagar deudas 
¡ue por cualquiera coneeplo 

contraiga. 
Falla, que debía de declarar 

y deelarabi rebelde al deman
dado D. Gabriel Reguera, coa-
deiMndole al pago de las expre
sadas doscientas ciiarenla pese-
las, con más las costas causadas 
y que e» su razón se causen las 
que unas y otras suiisfjcerá á la j 

parte acfora, tan lu^go comoeslar 
sentencia cause ejecutoria la que 
después d e notificarse en los 
estrados del Juzgado municipal, 
y de haperse notoria por medio 
irle edictos en lii forma p reveni
da en el articulo ! 185 del en-
juiclanlientó civil, se publicar* 
en el Boletín 'oficial de la pro
vincia, y en la Gacela de Ma
drid según lo dispone el articu
lo 1190 de la misma ley, para 
cuyo efecto se pasará atento oli-
cío al Sr. Gobernador civil. 

Asi por esta su sentencia de-
finilivameute juzgando lo pro
nunció mandó y firmó dicho se
ñor Juez, estando celebrando 
audiencia pública de que certi -
co.—Juan Otero.—Claudio Al
vares, Secretario.:. 

Lo inserto á la letra y relacio
nado, más pormenor corista en 
el juii io referido, y cumplien lo 
con lo mandado, pongo el pre
sente con el V." B." delSr. Juez, 
municipal sellado con el del Juz
gado en Palacios del Sil á veíate 
y cuatro de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.— V." B." 
—Juan Otero.—Clau'lio Alva-
rez, Secretario. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S : 

AttUiftQto tle mnárfonlu. 

oisTiuTii UMVEHSITIUM» Df. OVIEIM). 

Escuela especial de Veterimri» 
de León. 

La mfttricala con desltno a\ curso-
dtj 1872 á 1873, eftnrá abierta ea i'Atíu 
UiCneW d«l 1." al 30 dal próximo 3e-
linrabre. Parj ingresar en esta nece— 
sít»rá el aspirante: 1." Presentar un 
atestado (le buena conducta y otro da 
salud y roboatez deVidumeole legali
zados: 2." Acredilar con certificación: 
también legalizada ó' mediante e x á -
meaen la misma Escuela, qtte.poje» 
los conocimientos que com|>reode la 
primera enseiianza completa y ele» 
mantos de Arilmética, Algebra y Cteo^ 
melría: 3.' Cédula de vecindad.. Para 
gobierno de los interesados se ad 
vierte que conforma al Real Decreto' 
de 2 de Julio do 1871', se estudia des
de el curso próximo pasado en esta 
Escuela, además de las- usig-natur-is-
antenormente establecidas, las cor
respondiente» al sug-undo período da 
a ensefianza Veterinaria, según el 
antiguo reglamento, ó sea las qiw 
exigían en la Escuela Je .Madrid para 
optar al título de Veterinario, de t * 
clase. 

Lfion t - de Agosto de 1872 - E t 
Director, Antonio Giménez Camarero. 

IMP. DS José G. RtBosuo.t» ruisui*7. 


